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La Ley 21.722 fue promulgada en septiembre pasado y comenzó a regir el pasado 2 de abril

Notarios esperan reglamentos locales
tras inicio de la reforma al sistema
Por Francisca Pacheco Pérez

cronica@diarioelsur.cl

Iste 2 de abril finalmente en-

Euroen vigor la reforma al sis-tema notarial y registral del
país, a través de la Ley Nº 21.772,
promulgada en septiembre del
año pasado. Con ello, se regula un
rubro que no experimentaba mo-
dificaciones desde hace más de
100 años.

Los alcances de la normativa
apuntan a generar una mayor
transparencia en el sistema -por
ejemplo, mediante la fijación de
tarifas máximas para usuarios y
el fin de los cargos vitalicios-, la
mejora de estándares de infraes-
tructura y modernización de las
prestaciones notariales, y el forta-
lecimiento del control de la acti-
vidad, a cargo de la Fiscalía Judi-
cial y el Servicio Nacional del
Consumidor (Sernac).

En la Región, los actores aún es-
tán a la espera de ciertos reglamen-
tos, mientras que los mayores
avances en la implementación se
visualizan en el ámbito tecnológi-
co. Desde Sernac detallaron el rol
fiscalizador, llamando a denunciar
ante incumplimentos.

CAMBIOS Y APLICACIÓN
En materia de transparencia, el

reglamento establece el nombra-
miento de cargos a través de con-
cursos públicos, mediante el Sis-
tema de Alta Dirección Pública.
Además, se fija un límite de edad
de 75 años para ejercer como no-
tario, prohibiendo además el
nombramiento de familiares de
altas autoridades del país.

Por otro lado, los servicios en
notarías estarán sujetos a tarifas
máximas -definidas por los mi-
nisterios de Justicia y Derechos
Humanos, Economía y Hacien-
da-, y también se fijarán horarios
obligatorios de funcionamiento
y determinados estándares de in-
fraestructura y seguridad. Tam-
bién se eliminan 12 trámites pre-
senciales, dando paso a su gestión
remota.

El presidente del capítulo regio-
nal de la Asociación de Notarios,
Conservadores y Archiveros, Nés-
tor Avila, explicó que "ya tenemos
algunas normas que se están apli-
cando y hay otras en las que debe-
mos esperar que se dicten regla-
mentos complementarios".

Una ventaja ya presente en Bio-

Estamos en la primera etapa de

bajada informativa, necesitamos

primero que la comunidad

conozca esta nueva ley, que

pueda saber que en materia de

consumo opera como cualquier

otro reclamo".

Angélica Solar,

directora regional del Sernac

C.C.
Es un avance que nos permite

niveles de transparencia en

cuanto a la institucionalidad

misma, a los nombramientos,

que eran objeto de mucho

reproche. Pudo haber sido más,

pero es un paso importante".

Néstor Ávila, pdte. Capítulo Regional de

Notarios, Conservadores y Archiveros

llamó a la ciudadanía a acudir a
los canales formales del servicio
en caso de constatar cualquier ti-
po de vulneración de la normati-
va ya vigente. "Pueden presentar
sus reclamos ya sea en nuestras
oficinas formales, a través de nues-

tra página web, www.sernac.cl, o
en nuestra línea telefónica, al 800
700 100", precisó.

Una vez ingresado el reclamo
"nos comunicamos con la nota-
ría, por eso también se ha hecho
un llamado a todas las del país a
inscribirse en el portal de provee-
dores de Sernac, con el fin de po-
der tener una interoperabilidad y
conexión más directa para notifi-
car los reclamos. Ellos tienen un
plazo de 18 días hábiles para efec-
tos de dar respuesta a los consu-
midores", explicó.

De no resolverse el requeri-
miento en dicho plazo, estos pue-
den derivarse ante el Juzgado de
Policía Local, además de presen-
tarse sanciones que pueden al-
canzar las 300 UTM, agregó. "Es-
tamos en la primera etapa de ba-
jada informativa, necesitamos
primero que la comunidad co-
nozca esta nueva ley, que pueda
saber que en materia de consumo
opera como cualquier otro recla-
mo. También estamos relacio-
nándonos con los distintos órga-
nos, como la Fiscalía Judicial y el
Ministerio de Justicia, y articulan-
do toda una cadena de trabajo

conjunto", relató.
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Cuatro agrupaciones firmaron el convenio.

Agrupaciones vecinales abrirán 240 plazas

Comprometen
servicio comunitario
para reos en San Pedro

Un total de 240 plazas de ser- sustentado en la ley 20.603.
vicios comunitarios al año com-
prometió un grupo de organiza-
ciones comunitarias de San Pe-
dro de Paz en el marco de un
convenio de colaboración sus-
crito con Gendarmería Biobío.

Durante un acto celebrado en
la sede vecinal del Portal San Pe-
dro, el director regional de Gen-
darmería, coronel Héctor Inos-
troza, selló el acuerdo con las
juntas de vecinos Newenco, Al-
borada, Portal San Pedro y una
agrupación de discapacitados
de la comuna.

Cada organización aportará
cinco plazas mensuales, facili-
tando la gestión de penas susti-
tutivas a la privación de libertad
que administra el Centro de Re-
inserción Social de Concepción, la cárcel".

Quienes resulten afectos a es-
te modelo de penas podrán re-

sarcir el daño causado a la socie-
dad través de servicios comuni-
tarios, con tareas no remunera-
das de aseo y ornato, construc-

ción, reparación de sedes veci-
nales, entre otras mejoras reque-
ridas por la organización, con-
forme a la carga horaria que in-

dique la copia de sentencia.
La autoridad regional de Gen-

darmería explicó que "la pena
de prestación de servicios en be-
neficio de la comunidad es un
modelo de justicia que le permi.
te al sujeto mantener cont
con su entorno social, familiar y
laboral, evitando el contacto cri-

minógeno que significa estaren

Iniciativa apunta a buenas prácticas laborales

CAJ Biobío ingresa a programa que
busca fortalecer equidad de género
Iniciativa es impulsada por Sernameg. Se busca un cambio cultural y fortalecer la
corresponsabilidad de los cuidados y la conciliación de la vida laboral, personal y familiar.

En un paso decisivo hacia la
modernización y la justicia inter-
na, la Corporación de Asistencia
Judicial (CAJ) Biobío oficializó su
ingreso al ciclo de intervención
2026 del Programa de Buenas
Prácticas Laborales con Equidad
de Género de Sernameg.

A través de este programa, la
corporación podrá promover la
implementación de prácticas
laborales para fortalecer la co-
rresponsabilidad de los cuida-
dos, junto con la conciliación
de la vida laboral, personal y fa-
miliar. Además, con la integra-
ción a este programa, se marca
el inicio de un proceso de auto-
diagnóstico y transformación
profunda.

El proceso se ejecutará mediante
la plataforma PAS + Igualdad, eva-
luando dimensiones críticas como
reclutamiento, brechas salariales,
conciliación vida laboral-familiar
y prevención del acoso sexual.

Al respecto, el seremi de Justi-
cia y DD.HH., Robert Contreras,

Desde la Seremi de

Justicia y DD.HH.

indicaron que esto es

parte de un compromiso

central con la

modernización del Estado.

destacó el marco político y el en-
foque institucional de esta ini-
ciativa. "Este avance en la mejo-
ra de las condiciones laborales
no es un hecho aislado, sino par-
te de un compromiso central con
la modernización del Estado. Es-
te tipo de gestiones son claves
para la Seremi de Justicia y
DD.HH. y representan el sello
que queremos imprimir a esta

nueva gestión. Al sumarnos a es-
te programa, la CAJ se consolida
como un referente en cambios
culturales que promueven la res-
ponsabilidad social y la creación

de valor compartido y en benefi-
cio de los usuarios", sostuvo.

Por su parte, la seremi (s) de la
Mujer y la Equidad de Género,
Antaris Varela, señaló que "este
hito es relevante, ya que involu-

cra una capacitación, evaluación
y todo el proceso de auditoría in-
terna para poder fortalecer las
buenas prácticas laborales con
una mirada de equidad de género
abarcando todo el desarrollo la-
boral que va desde la convocato-
ria para llenar un cupo y termina
en la vinculación con el medio;
pasando por la vida laboral del
personal".

La iniciativa
involucra
capacitación,
evaluación y
un proceso
de auditoría
interna.
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cajbio

conservadores de la Región".
Eso sí, comentó que "el trabajo

mismo que realiza el sistema no
ha sufrido una modificación sus-
tantiva. Una crítica que siempre
se hace se relaciona con las dife-
rencias de criterio entre una co-
muna y otra, porque no existe un
organismo centralizado que esta-
blezca criterios comunes".

MAYOR FISCALIZACIÓN
La directora regional del Sernac,

Angélica Solar, destacó igualmen-
te la entrada en vigor de la ley y

Desnotarización
La ley elimina la obligatoriedad de
acudir a notarías para realizar 12
trámites, en materia de vivienda,
empresas y pymes, y del área ad-
ministrativa.

bío, recordó, tiene relación con la
modernización tecnológica. "La
mayoría de los notarios y conserva-
dores ya cumplen esas obligacio-
nes; la firma electrónica avanzada,
la revisión electrónica, son condi-
ciones normales de trabajo en la Re-

gión, por lo tanto ahí no debería
existir mayor diferencia", señaló.

Otras materias, como la fija-
ción de tarifas o incluso las exi-
gencias generales tecnológicas
pueden concretarse en un plazo
más extenso.

"La mayor implicancia para no-

sotros viene a la fiscalizaciones que
van a hacer por parte de la Fiscalía
Judicial. Por lo tanto, van a ser otras
exigencias de implementación las
que vamos a tener que cumplir ca-
si de inmediato", añadió.

Sobre la legislación, analizó
que "es un avance que nos permi-
te niveles de transparencia en
cuanto a la institucionalidad mis-
ma, a los nombramientos, que
eran objeto de mucho reproche.
Pudo haber sido más, pero es un
paso importante, así ha sido reco-
nocido por todos los notarios y

NOTARIA
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atencionnotariamauronroca.com
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RAPPO

Los usuarios que detecten incumplimientos de la normativa pueden acudir al Sernac, a través de su teléfono, página web u oficinas.

NOTARIA
MAURO AROCA GUERRERO

La normativa regula aspectos relacionados a la transparencia, modernización y fiscalización
de notarías. En la Región, la digitalización de trámites ya se encuentra avanzada. Desde el
Sernac abordaron el nuevo rol supervisor y llamaron a denunciar ante irregularidades.
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